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SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Primera)
de 18 de enero de 2024 (*)

«Procedimiento prejudicial — Directiva 2000/78/CE — Igualdad de trato en el empleo y la ocupación — Prohibición
de discriminación por motivo de discapacidad — Accidente de trabajo — Incapacidad permanente total —

Resolución del contrato de trabajo — Artículo 5 — Ajustes razonables»
En el asunto C‑631/22,
que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Tribunal
Superior de Justicia de las Islas Baleares, mediante auto de 26 de septiembre de 2022, recibido en el Tribunal de
Justicia el 7 de octubre de 2022, en el procedimiento entre
J. M. A. R.
y
Ca Na Negreta, S. A.,
con intervención de:
Ministerio Fiscal,

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Primera),
integrado por el Sr. A. Arabadjiev, Presidente de Sala, y los Sres. T. von Danwitz (Ponente), P. G. Xuereb y A. Kumin
y la Sra. I. Ziemele, Jueces;
Abogado General: Sr. A. Rantos;
Secretario: Sr. A. Calot Escobar;
habiendo considerado los escritos obrantes en autos;
consideradas las observaciones presentadas:
en nombre de Ca Na Negreta, S. A., por el Sr. I. M. Roa Ruiz, abogado;
en nombre del Gobierno español, por la Sra. M. Morales Puerta, en calidad de agente;
en nombre del Gobierno helénico, por el Sr. V. Baroutas y la Sra. M. Tassopoulou, en calidad de agentes;
en nombre de la Comisión Europea, por las Sras. F. Clotuche-Duvieusart, I. Galindo Martín y E. Schmidt, en calidad
de agentes;
vista la decisión adoptada por el Tribunal de Justicia, oído el Abogado General, de que el asunto sea juzgado sin
conclusiones;
dicta la siguiente

Sentencia
 La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de los artículos 2, apartado 2, 4, apartado 1, y
5 de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación (DO 2000, L 303, p. 16; corrección de errores en DO
2021, L 204, p. 49), a la luz de los artículos 21 y 26 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión
Europea (en lo sucesivo, «Carta») y de los artículos 2 y 27 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y aprobada en
nombre de la Comunidad Europea mediante la Decisión 2010/48/CE del Consejo, de 26 de noviembre de 2009 (DO
2010, L 23, p. 35; en lo sucesivo, «Convención de la ONU»).
 Esta petición se ha presentado en el contexto de un litigio entre J. M. A. R. y Ca Na Negreta, S. A., en relación con
la resolución del contrato de trabajo de J. M. A. R. por parte de dicha sociedad debido a que este se hallaba en
situación de incapacidad permanente total para ejercer su profesión habitual.
 Marco jurídico
 Derecho internacional
 La Convención de la ONU dispone en la letra e) de su preámbulo:
«Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las
personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás».
 A tenor del artículo 1 de dicha Convención, titulado «Propósito»:
«El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de
igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y
promover el respeto de su dignidad inherente.
Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.»
 El artículo 2 de la referida Convención, con la rúbrica «Definiciones», establece:
«A los fines de la presente Convención:
[…]
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Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por
motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento,
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los
ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre
ellas, la denegación de ajustes razonables;
Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan
una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas
con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y
libertades fundamentales;
[…]».
 El artículo 27, apartado 1, de esta Convención, que lleva por título «Trabajo y empleo», dispone:
«Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones
con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente
elegido o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas
con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para
las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la
promulgación de legislación, entre ellas:

 promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante políticas y medidas pertinentes,
que pueden incluir programas de acción afirmativa, incentivos y otras medidas;
velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad en el lugar de trabajo;

 promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del empleo y reincorporación al
trabajo dirigidos a personas con discapacidad.»
 Derecho de la Unión
 Los considerandos 16, 17, 20 y 21 de la Directiva 2000/78 tienen el siguiente tenor:
     La adopción de medidas de adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad en el lugar de
trabajo desempeña un papel importante a la hora de combatir la discriminación por motivos de discapacidad.
   La presente Directiva no obliga a contratar, ascender, mantener en un puesto de trabajo o facilitar formación a
una persona que no sea competente o no esté capacitada o disponible para desempeñar las tareas fundamentales
del puesto de que se trate o para seguir una formación dada, sin perjuicio de la obligación de realizar los ajustes
razonables para las personas con discapacidad.

   Es preciso establecer medidas adecuadas, es decir, medidas eficaces y prácticas para acondicionar el lugar de
trabajo en función de la discapacidad, por ejemplo, adaptando las instalaciones, equipamientos, pautas de trabajo,
asignación de funciones o provisión de medios de formación o encuadre.
   Para determinar si las medidas en cuestión dan lugar a una carga desproporcionada, deberían tenerse en cuenta,
particularmente, los costes financieros y de otro tipo que estas impliquen, el tamaño, los recursos financieros y el
volumen de negocios total de la organización o empresa y la disponibilidad de fondos públicos o de otro tipo de
ayuda.»
 El artículo 2 de esta Directiva, con la rúbrica «Concepto de discriminación», establece, en sus apartados 1 y 2, lo

siguiente:
«1.      A efectos de la presente Directiva, se entenderá por principio de igualdad de trato la ausencia de toda
discriminación directa o indirecta basada en cualquiera de los motivos mencionados en el artículo 1.
2.      A efectos de lo dispuesto en el apartado 1:
existirá discriminación directa cuando una persona sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable
que otra en situación análoga por alguno de los motivos mencionados en el artículo 1;
existirá discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pueda ocasionar
una desventaja particular a personas con una religión o convicción, con una discapacidad, de una edad, o con una
orientación sexual determinadas, respecto de otras personas, salvo que:
 dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y salvo que los
medios para la consecución de esta finalidad sean adecuados y necesarios; o que
respecto de las personas con una discapacidad determinada, el empresario o cualquier persona u organización a la
que se aplique lo dispuesto en la presente Directiva, esté obligado, en virtud de la legislación nacional, a adoptar
medidas adecuadas de conformidad con los principios contemplados en el artículo 5 para eliminar las desventajas
que supone esa disposición, ese criterio o esa práctica.»
 El artículo 3 de esta Directiva, titulado «Ámbito de aplicación», establece en su apartado 1:
«Dentro del límite de las competencias conferidas a la Comunidad, la presente Directiva se aplicará a todas las
personas, por lo que respecta tanto al sector público como al privado, incluidos los organismos públicos, en
relación con:
las condiciones de acceso al empleo, a la actividad por cuenta propia y al ejercicio profesional, incluidos los criterios
de selección y las condiciones de contratación, independientemente de la rama de actividad y en todos los niveles
de la clasificación profesional, con inclusión de lo relativo a la promoción;

las condiciones de empleo y trabajo, incluidas las de despido y remuneración;
[…]».
 El artículo 4 de la misma Directiva, titulado «Requisitos profesionales», establece, en su apartado 1, lo siguiente:
«No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 2, los Estados miembros podrán disponer que una
diferencia de trato basada en una característica relacionada con cualquiera de los motivos mencionados en el
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artículo 1 no tendrá carácter discriminatorio cuando, debido a la naturaleza de la actividad profesional concreta de
que se trate o al contexto en que se lleve a cabo, dicha característica constituya un requisito profesional esencial y
determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito, proporcionado.»
 A tenor del artículo 5 de la Directiva 2000/78, titulado «Ajustes razonables para las personas con discapacidad»:
«A fin de garantizar la observancia del principio de igualdad de trato en relación con las personas con
discapacidades, se realizarán ajustes razonables. Esto significa que los empresarios tomarán las medidas
adecuadas, en función de las necesidades de cada situación concreta, para permitir a las personas con
discapacidades acceder al empleo, tomar parte en el mismo o progresar profesionalmente, o para que se les
ofrezca formación, salvo que esas medidas supongan una carga excesiva para el empresario. La carga no se
considerará excesiva cuando sea paliada en grado suficiente mediante medidas existentes en la política del Estado
miembro sobre discapacidades.»
 Derecho español
 Estatuto de los Trabajadores
  El artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores, cuyo texto refundido fue aprobado mediante el Real Decreto

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE n.º 255, de 24 de octubre de 2015, p. 100224) (en lo sucesivo,
«Estatuto de los Trabajadores»), establece en su apartado 1:
«El contrato de trabajo se extinguirá:

e)      Por muerte, gran invalidez o incapacidad permanente total o absoluta del trabajador, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 48.2.

 LGSS
  La Ley General de la Seguridad Social, cuyo texto refundido fue aprobado mediante el Real Decreto Legislativo
8/2015, de 30 de octubre (BOE n.º 261, de 31 de octubre de 2015, p. 103291; corrección de errores en BOE
n.º 36, de 11 de febrero de 2016, p. 10898) (en lo sucesivo, «LGSS»), dispone, en su artículo 193, lo siguiente:
«La incapacidad permanente contributiva es la situación del trabajador que, después de haber estado sometido al
tratamiento prescrito, presenta reducciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles de determinación
objetiva y previsiblemente definitivas, que disminuyan o anulen su capacidad laboral. No obstará a tal calificación la
posibilidad de recuperación de la capacidad laboral del incapacitado, si dicha posibilidad se estima médicamente
como incierta o a largo plazo.
[…]»
 El artículo 194 de la LGSS establece:
«1.      La incapacidad permanente, cualquiera que sea su causa determinante, se clasificará, en función del
porcentaje de reducción de la capacidad de trabajo del interesado, valorado de acuerdo con la lista de
enfermedades que se apruebe reglamentariamente en los siguientes grados:
a)      Incapacidad permanente parcial.
b)      Incapacidad permanente total.
c)      Incapacidad permanente absoluta.
d)      Gran invalidez.
2.      La calificación de la incapacidad permanente en sus distintos grados se determinará en función del porcentaje
de reducción de la capacidad de trabajo que reglamentariamente se establezca.
A efectos de la determinación del grado de la incapacidad, se tendrá en cuenta la incidencia de la reducción de la
capacidad de trabajo en el desarrollo de la profesión que ejercía el interesado o del grupo profesional, en que
aquella estaba encuadrada, antes de producirse el hecho causante de la incapacidad permanente.»
 El artículo 196, apartado 2, párrafo tercero, de la LGSS dispone:
«La cuantía de la pensión de incapacidad permanente total derivada de enfermedad común no podrá resultar
inferior al 55 por ciento de la base mínima de cotización para mayores de dieciocho años, en términos anuales,
vigente en cada momento.»
 Ley General de derechos de las personas con discapacidad
  La Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, cuyo texto refundido fue
aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre (BOE n.º 289, de 3 de diciembre de
2013, p. 95635) (en lo sucesivo, «Ley General de derechos de las personas con discapacidad»), establece en la
letra m) de su artículo 2, titulado «Definiciones», lo siguiente:
«Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y
actitudinal a las necesidades específicas de las personas con discapacidad que no impongan una carga
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar
la accesibilidad y la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad
de condiciones con las demás, de todos los derechos.»
 El artículo 4 de la citada Ley, con la rúbrica «Titulares de los derechos», dispone:
«1.      Son personas con discapacidad aquellas que presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o
sensoriales, previsiblemente permanentes que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.
2.      Además de lo establecido en el apartado anterior, y a todos los efectos, tendrán la consideración de personas
con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por
ciento. Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas
de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total,
absoluta o gran invalidez […]
[…]».
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 El artículo 40 de dicha Ley, titulado «Adopción de medidas para prevenir o compensar las desventajas ocasionadas
por la discapacidad como garantía de la plena igualdad en el trabajo», establece:
«1.      Para garantizar la plena igualdad en el trabajo, el principio de igualdad de trato no impedirá que se
mantengan o adopten medidas específicas destinadas a prevenir o compensar las desventajas ocasionadas por
motivo de o por razón de discapacidad.
2.      Los empresarios están obligados a adoptar las medidas adecuadas para la adaptación del puesto de trabajo y
la accesibilidad de la empresa, en función de las necesidades de cada situación concreta, con el fin de permitir a las
personas con discapacidad acceder al empleo, desempeñar su trabajo, progresar profesionalmente y acceder a la
formación, salvo que esas medidas supongan una carga excesiva para el empresario.
Para determinar si una carga es excesiva se tendrá en cuenta si es paliada en grado suficiente mediante las
medidas, ayudas o subvenciones públicas para personas con discapacidad, así como los costes financieros y de otro
tipo que las medidas impliquen y el tamaño y el volumen de negocios total de la organización o empresa.»
 A tenor del artículo 63 de la misma Ley, titulado «Vulneración del derecho a la igualdad de oportunidades»:
«Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad,
definidas en el artículo 4.1, cuando, por motivo de o por razón de discapacidad, se produzcan discriminaciones
directas o indirectas, discriminación por asociación, acosos, incumplimientos de las exigencias de accesibilidad y de
realizar ajustes razonables, así como el incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas.»
 Litigio principal y cuestiones prejudiciales
  J. M. A. R. trabajaba para Ca Na Negreta desde octubre de 2012 con la categoría de conductor de camión de
retirada de residuos a jornada completa. En diciembre de 2016, sufrió un accidente de trabajo que le provocó una
fractura abierta del calcáneo del pie derecho.
  A raíz de este accidente de trabajo, J. M. A. R. quedó en situación de incapacidad laboral temporal. El 18 de
febrero de 2018, el Instituto Nacional de la Seguridad Social (en lo sucesivo, «INSS») dictó una resolución por la
que quedaba extinguida la situación de incapacidad temporal y se le reconocía una indemnización a tanto alzado
por lesión permanente por importe de 3 120 euros. Sin embargo, mediante esa resolución, el INSS denegó
reconocer a J. M. A. R. una incapacidad laboral permanente con arreglo al artículo 193 de la LGSS.
 El 6 de agosto de 2018, J. M. A. R. solicitó a Ca Na Negreta que se le destinara a un puesto de trabajo adaptado a
las secuelas resultantes de su accidente de trabajo. Ca Na Negreta aceptó esta solicitud y J. M. A. R. pasó de
trabajar como conductor de vehículos motorizados durante toda la jornada a trabajar como conductor en el sector
de los puntos de recogida móviles, que era menos exigente desde el punto de vista físico, requería menor tiempo
de conducción y era compatible con sus limitaciones físicas.
 J. M. A. R. interpuso recurso contra la resolución del INSS por la que dicho Instituto había denegado reconocerle
una incapacidad laboral permanente ante el órgano jurisdiccional competente, el cual, mediante sentencia de 2 de
marzo de 2020, reconoció a J. M. A. R. una incapacidad permanente total para su profesión habitual con arreglo al
artículo 194 de la LGSS. Dicha sentencia indicaba, en particular, que, «con independencia de que el trabajador haya
sido reubicado por la empresa y pueda prestar servicios actualmente porque solo debe conducir durante
40 minutos cada día aproximadamente, lo cierto es que la situación residual en que ha quedado su tobillo y pie
derecho le impediría realizar esa conducción de forma continuada para el caso de que tuviera que dedicarse a ello
de forma plena, como implica su profesión habitual que lo es de conductor de camión». Esa sentencia reconoció
también a J. M. A. R. el derecho a percibir una pensión mensual equivalente al 55 % de su salario diario.
 El 13 de marzo de 2020, Ca Na Negreta notificó a J. M. A. R. la resolución de su contrato de trabajo, con arreglo al
artículo 49, apartado 1, letra e), del Estatuto de los Trabajadores, debido a su incapacidad permanente total para
ejercer su profesión habitual.
 El Juzgado de lo Social n.º 1 de Eivissa (Illes Balears), que conoció del recurso presentado por J. M. A. R. contra la
resolución de su contrato, desestimó mediante sentencia de 24 de mayo de 2021 dicho recurso, al entender que el
reconocimiento de la incapacidad permanente total para ejercer su profesión habitual justificaba que se pusiera fin
a su contrato de trabajo, sin que existiera una obligación legal por parte del empresario de destinarlo a otro puesto
de trabajo dentro de la misma empresa.
 J. M. A. R. interpuso recurso de suplicación contra dicha sentencia ante el Tribunal Superior de Justicia de las Islas
Baleares, órgano jurisdiccional remitente.
 Ese órgano jurisdiccional señala que, en el presente asunto, no se niega que el trabajador de que se trata sea una
persona con discapacidad en el sentido de la Directiva 2000/78. Subraya que, en cualquier caso, esta apreciación
se ve corroborada por el artículo 4, apartado 2, de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad,
que confiere a las personas en situación de incapacidad permanente total la condición de «personas con
discapacidad».
  El órgano jurisdiccional remitente señala que, a tenor del artículo 49, apartado 1, letra e), del Estatuto de los
Trabajadores, que no ha sido modificado desde el 10 de marzo de 1980 y que, por tanto, no se ha adaptado para
tener en cuenta la Directiva 2000/78 ni la Convención de la ONU, la declaración de incapacidad permanente total
para el ejercicio de la profesión habitual permite la extinción automática del contrato de trabajo, sin que deba
cumplirse ninguna formalidad ni abonarse indemnización alguna, distinta de la pensión mensual, equivalente, en el
presente asunto, al 55 % del salario del trabajador. Añade que tal extinción no está supeditada al cumplimiento de
ninguna obligación previa de realizar «ajustes razonables», pese a que, en el caso de autos, la propia Ca Na
Negreta había demostrado la viabilidad de tales ajustes, pues había reubicado a J. M. A. R. en otro puesto dentro
de la empresa.
 A este respecto, el órgano jurisdiccional remitente cita la sentencia de 10 de febrero de 2022, HR Rail (C‑485/20,
EU:C:2022:85), de la que, a su parecer, se desprende que el empresario está obligado a adoptar las medidas
adecuadas para permitir a las personas con discapacidades acceder al empleo, tomar parte en el mismo o
progresar profesionalmente, salvo que esas medidas supongan una carga excesiva para el empresario.
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 El órgano jurisdiccional remitente hace también referencia a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, de la que se
desprende que, si bien la incapacidad permanente total no obliga al empresario a despedir al trabajador y no
impide, en particular, que este sea reubicado en otro puesto dentro de la empresa, puesto que tal incapacidad solo
afecta a su aptitud para desempeñar sus funciones habituales y, por lo tanto, no le impide realizar otras tareas,
dicho empresario no está obligado, sin embargo, a realizar esa reubicación, salvo que así esté establecido
convencional o contractualmente.
 Por consiguiente, el órgano jurisdiccional remitente se pregunta sobre la compatibilidad de la normativa nacional

controvertida en el litigio principal con el artículo 5 de la Directiva 2000/78, a la luz de la sentencia de 10 de
febrero de 2022, HR Rail (C‑485/20, EU:C:2022:85).
  En este contexto, el Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares decidió suspender el procedimiento y

plantear al Tribunal de Justicia las cuestiones prejudiciales siguientes:
   El artículo 5 de la [Directiva 2000/78], a la luz [de] los apartados 16, 17, 20 y 21 de su preámbulo, de los
artículos 21 y 26 de la [Carta] y de los artículos 2 y 27 de la [Convención de la ONU], ¿debe ser interpretado en el
sentido de que se opone al mismo la aplicación de una norma nacional que contemple como causa automática de
extinción del contrato de trabajo la discapacidad del trabajador/a (al ser declarado en situación de incapacidad
permanente y total para su profesión habitual, sin previsión de mejoría), sin previo condicionamiento al
cumplimiento por parte de la empresa del mandato de adoptar “ajustes razonables” a la que obliga el referido
artículo 5 de la Directiva para mantener el empleo (o justificar la carga excesiva de tal obligación)?
Los artículos 2, apartado 2, y 4, apartado 1, de la [Directiva 2000/78], a la luz de los apartados 16, 17, 20 y 21 de
su preámbulo, de los artículos 21 y 26 de la [Carta] y de los artículos 2 y 27 de la [Convención de la ONU], ¿deben
ser interpretados en el sentido de que la extinción automática del contrato de trabajo de un trabajador por causa
de discapacidad (al ser declarado en situación de incapacidad permanente y total para su profesión habitual), sin
previo condicionamiento al cumplimiento del mandato de adoptar “ajustes razonables” a la que obliga el referido
artículo 5 de la Directiva para mantener el empleo (o a la previa justificación de la carga excesiva de tal
obligación), constituye una discriminación directa, aun cuando una norma legal interna determine tal extinción?»
 Cuestiones prejudiciales
   Mediante sus dos cuestiones prejudiciales, que procede examinar conjuntamente, el órgano jurisdiccional
remitente pregunta, en esencia, si el artículo 5 de la Directiva 2000/78, interpretado a la luz de los artículos 21 y
26 de la Carta y de los artículos 2 y 27 de la Convención de la ONU, debe interpretarse en el sentido de que se
opone a una normativa nacional que establece que el empresario puede poner fin al contrato de trabajo por
hallarse el trabajador en situación de incapacidad permanente para ejecutar las tareas que le incumben en virtud
de dicho contrato debido a una discapacidad sobrevenida durante la relación laboral, sin que el empresario esté
obligado, con carácter previo, a prever o mantener ajustes razonables con el fin de permitir a dicho trabajador
conservar su empleo, ni a demostrar, en su caso, que tales ajustes constituirían una carga excesiva.
 Por lo que respecta a la aplicabilidad de la Directiva 2000/78, procede recordar, por un lado, que el concepto de

«discapacidad», en el sentido de esta Directiva, debe entenderse referido a una limitación de la capacidad derivada,
en particular, de dolencias físicas, mentales o psíquicas permanentes que, al interactuar con diversas barreras,
puede impedir la participación plena y efectiva de la persona de que se trate en la vida profesional en igualdad de
condiciones con los demás trabajadores (sentencia de 10 de febrero de 2022, HR Rail, C‑485/20, EU:C:2022:85,
apartado 34 y jurisprudencia citada).
 Por otro lado, ha de precisarse que, en virtud de su artículo 3, apartado 1, letra c), dicha Directiva se aplicará a

todas las personas, por lo que respecta tanto al sector público como al privado, incluidos los organismos públicos,
en relación, en particular, con las condiciones de despido.
   A este respecto, procede recordar que, según la jurisprudencia, el concepto de «despido» se refiere,

concretamente, a la extinción unilateral de toda actividad mencionada en el artículo 3, apartado 1, letra a), de la
Directiva 2000/78 [véase, en este sentido, la sentencia de 12 de enero de 2023, TP (Montador audiovisual para la
televisión pública), C‑356/21, EU:C:2023:9, apartado 62]. Así, este concepto debe interpretarse en el sentido de
que engloba cualquier extinción del contrato de trabajo no deseada por el trabajador y, en consecuencia, sin su
consentimiento (véase, por analogía, la sentencia de 11 de noviembre de 2015, Pujante Rivera, C‑422/14,
EU:C:2015:743, apartado 48 y jurisprudencia citada).
 En el caso de autos, por una parte, no se discute que la incapacidad del demandante en el litigio principal resulta
de dolencias físicas permanentes vinculadas a un accidente de trabajo. Según las indicaciones del órgano
jurisdiccional remitente y del Gobierno español, si bien dicha incapacidad no impide que el trabajador de que se
trata desempeñe otras funciones para su empleador u otra empresa, no es menos cierto que a dicho trabajador se
le ha reconocido la condición de «persona con discapacidad», en el sentido de la legislación nacional que transpone
el artículo 5 de la Directiva 2000/78, a saber, los artículos 4, 40 y 63 de la Ley General de derechos de las personas
con discapacidad. Parece que la limitación de la capacidad del demandante en el litigio principal, que resulta de
dolencias físicas permanentes, puede impedir la participación plena y efectiva de este en la vida profesional, de
modo que su situación está comprendida en el concepto de «discapacidad», en el sentido de la Directiva 2000/78 y
de la jurisprudencia recordada en el apartado 34 de la presente sentencia.
  Por otra parte, tampoco se discute que la normativa nacional controvertida en el litigio principal confiere al

empresario la facultad de resolver el contrato de trabajo debido a la incapacidad permanente total del trabajador
para ejercer su profesión habitual en la empresa. El hecho de que el trabajador de que se trata hubiera solicitado
que se le reconociera esa incapacidad permanente total y de que tuviera conocimiento de que dicha normativa
confería a su empleador el derecho a resolver su contrato de trabajo a raíz de ese reconocimiento no significa, a
este respecto, que ese trabajador hubiera dado su consentimiento a la extinción de dicho contrato. Por
consiguiente, una resolución en virtud de dicha normativa está comprendida entre las «condiciones de despido», en
el sentido del artículo 3, apartado 1, letra c), de la Directiva 2000/78, puesto que constituye una extinción del
contrato de trabajo no deseada por el trabajador.
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  Por consiguiente, una situación como la controvertida en el litigio principal está comprendida en el ámbito de
aplicación de la Directiva 2000/78.
 Para responder a las cuestiones prejudiciales planteadas por el órgano jurisdiccional remitente, procede recordar,
para empezar, que la Directiva 2000/78 concreta, en el ámbito regulado por ella, el principio general de no
discriminación consagrado en el artículo 21 de la Carta, que prohíbe toda discriminación, en particular, por razón de
discapacidad. Además, el artículo 26 de la Carta establece que la Unión reconoce y respeta el derecho de las
personas con discapacidad a beneficiarse de medidas que garanticen su autonomía, su integración social y
profesional y su participación en la vida de la comunidad (véase, en este sentido, la sentencia de 10 de febrero de
2022, HR Rail, C‑485/20, EU:C:2022:85, apartado 27 y jurisprudencia citada).
  A continuación, procede recordar asimismo que las disposiciones de la Convención de la ONU pueden invocarse
para interpretar las de la Directiva 2000/78, de modo que esta última debe interpretarse, en la medida de lo
posible, de conformidad con dicha Convención (véase, en este sentido, la sentencia de 21 de octubre de 2021,
Komisia za zashtita ot diskriminatsia, C‑824/19, EU:C:2021:862, apartado 59 y jurisprudencia citada).
  Pues bien, en virtud del artículo 2, párrafo tercero, de dicha Convención, el concepto de «discriminación por

motivos de discapacidad» se refiere a cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social,
cultural, civil o de otro tipo. Este concepto incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de
ajustes razonables.
  En lo que concierne a dichos ajustes, del tenor del artículo 5 de la Directiva 2000/78, en relación con los

considerandos 20 y 21 de esta, se desprende que el empresario está obligado a adoptar las medidas adecuadas, es
decir, medidas eficaces y prácticas, teniendo en cuenta cada situación individual, para permitir a cualquier persona
con discapacidad acceder al empleo, tomar parte en el mismo o progresar profesionalmente, o para que se le
ofrezca formación, sin que suponga una carga excesiva para el empresario (sentencia de 10 de febrero de 2022,
HR Rail, C‑485/20, EU:C:2022:85, apartado 37).
 A este respecto, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que, cuando un trabajador deviene definitivamente no apto
para ocupar su puesto debido a una discapacidad sobrevenida, un cambio de puesto puede ser una medida
adecuada como ajuste razonable a efectos del artículo 5 de la Directiva 2000/78, ya que permite a ese trabajador
conservar su empleo, garantizando su participación plena y efectiva en la vida profesional con arreglo al principio
de igualdad con los demás trabajadores (véase, en este sentido, la sentencia de 10 de febrero de 2022, HR Rail,
C‑485/20, EU:C:2022:85, apartados 41 y 43).
  En este contexto, procede señalar que el artículo 5 de la Directiva 2000/78 no puede obligar al empresario a
adoptar medidas que supongan una carga excesiva para él. A este respecto, del considerando 21 de esta Directiva
se desprende que, para determinar si las medidas en cuestión dan lugar a una carga desproporcionada, deben
tenerse en cuenta, particularmente, los costes financieros que estas impliquen, el tamaño, los recursos financieros
y el volumen de negocios total de la organización o empresa y la disponibilidad de fondos públicos o de otro tipo de
ayuda. Además, debe precisarse que, en cualquier caso, solo existe la posibilidad de destinar a una persona con
discapacidad a otro puesto de trabajo si hay por lo menos un puesto vacante que el trabajador en cuestión pueda
ocupar (sentencia de 10 de febrero de 2022, HR Rail, C‑485/20, EU:C:2022:85, apartados 45 y 48).
 Por consiguiente, el concepto de «ajustes razonables» implica que un trabajador que, debido a su discapacidad, ha
sido declarado no apto para las funciones esenciales del puesto que ocupa sea reubicado en otro puesto para el que
disponga de las competencias, las capacidades y la disponibilidad exigidas, siempre que esa medida no suponga
una carga excesiva para su empresario (véase, en este sentido, la sentencia de 10 de febrero de 2022, HR Rail,
C‑485/20, EU:C:2022:85, apartado 49).
  En el caso de autos, de la normativa nacional controvertida en el litigio principal resulta que esta permite el
despido de un trabajador cuando se le haya declarado formalmente no apto para ocupar su puesto debido a una
discapacidad sobrevenida, sin obligar a su empleador a adoptar previamente las medidas adecuadas, en el sentido
del artículo 5 de la Directiva 2000/78, o a mantener las medidas adecuadas que ya haya adoptado. En efecto, de
las indicaciones del órgano jurisdiccional remitente se desprende que el demandante en el litigio principal había
sido reubicado en otro puesto dentro de la empresa entre el 6 de agosto de 2018 y el 13 de marzo de 2020, fecha
del despido, que fue notificado por el empresario once días después del reconocimiento formal de su incapacidad
para ejercer su anterior función habitual. Pues bien, según el órgano jurisdiccional remitente, el nuevo puesto en
que el trabajador había sido reubicado, durante más de un año, parecía compatible con las limitaciones físicas
resultantes de su accidente de trabajo.
 Como señalaron el Gobierno helénico y la Comisión Europea en sus observaciones escritas, tal normativa parece

tener el efecto, sin perjuicio de que el órgano jurisdiccional remitente compruebe este extremo, de dispensar al
empresario de su obligación de realizar o, en su caso, mantener, ajustes razonables, como un cambio a otro
puesto, aun cuando el trabajador de que se trate disponga de las competencias, capacidades y disponibilidad
requeridas para desempeñar las funciones esenciales de ese otro puesto, en el sentido del considerando 17 de la
misma Directiva y de la jurisprudencia recordada en el apartado 46 de la presente sentencia. Además, dicha
normativa tampoco parece obligar al empresario a demostrar que tal cambio de puesto podría imponerle una carga
excesiva, en el sentido de la jurisprudencia recordada en el apartado 45 de la presente sentencia, antes de
proceder al despido del trabajador.
 El hecho de que, en virtud de la normativa nacional controvertida en el litigio principal, se reconozca la incapacidad
permanente total a petición del trabajador y de que esta le dé derecho a una prestación de seguridad social, a
saber, una pensión mensual, conservando al mismo tiempo la posibilidad de dedicarse al ejercicio de otras
funciones, carece de relevancia a este respecto.
 En efecto, tal normativa nacional, en virtud de la cual un trabajador con discapacidad está obligado a soportar el
riesgo de perder su empleo para poder disfrutar de una prestación de seguridad social, menoscaba el efecto útil del
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artículo 5 de la Directiva 2000/78, interpretado a la luz del artículo 27, apartado 1, de la Convención de la ONU,
según el cual se debe salvaguardar y promover el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que
adquieran una discapacidad durante el empleo, y el mantenimiento en el empleo. Al asimilar una «incapacidad
permanente total», que solo afecta a las funciones habituales, al fallecimiento de un trabajador o a una
«incapacidad permanente absoluta» que, según las observaciones escritas del Gobierno español, designa una
incapacidad para todo trabajo, dicha normativa nacional es contraria al objetivo de integración profesional de las
personas con discapacidad a que se refiere el artículo 26 de la Carta.
  Por último, en cuanto a la alegación formulada por el Gobierno español en sus observaciones escritas, según la
cual el Estado miembro afectado es el único competente para organizar su sistema de seguridad social y
determinar los requisitos para la concesión de las prestaciones en materia de seguridad social, procede recordar
que, en el ejercicio de dicha competencia, ese Estado miembro debe respetar el Derecho de la Unión [véase, en
este sentido, la sentencia de 30 de junio de 2022, INSS (Acumulación de pensiones de incapacidad permanente
total), C‑625/20, EU:C:2022:508, apartado 30 y jurisprudencia citada].
 Así pues, una normativa nacional en materia de seguridad social no puede ir en contra, en particular, del artículo 5
de la Directiva 2000/78, interpretado a la luz de los artículos 21 y 26 de la Carta, convirtiendo la discapacidad del
trabajador en una causa de despido, sin que el empresario esté obligado, con carácter previo, a prever o mantener
ajustes razonables para permitir a dicho trabajador conservar su empleo, ni a demostrar, en su caso, que tales
ajustes constituirían una carga excesiva, en el sentido de la jurisprudencia recordada en el apartado 45 de la
presente sentencia.
  Por consiguiente, procede responder a las cuestiones prejudiciales planteadas que el artículo 5 de la Directiva
2000/78, interpretado a la luz de los artículos 21 y 26 de la Carta y de los artículos 2 y 27 de la Convención de la
ONU, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional que establece que el empresario
puede poner fin al contrato de trabajo por hallarse el trabajador en situación de incapacidad permanente para
ejecutar las tareas que le incumben en virtud de dicho contrato debido a una discapacidad sobrevenida durante la
relación laboral, sin que el empresario esté obligado, con carácter previo, a prever o mantener ajustes razonables
con el fin de permitir a dicho trabajador conservar su empleo, ni a demostrar, en su caso, que tales ajustes
constituirían una carga excesiva.
 Costas
 Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de un incidente promovido ante el
órgano jurisdiccional remitente, corresponde a este resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes,
no siendo partes del litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden ser
objeto de reembolso.
En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Primera) declara:
El artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación,
interpretado a la luz de los artículos 21 y 26 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión
Europea y de los artículos 2 y 27 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y aprobada en nombre de
la Comunidad Europea mediante la Decisión 2010/48/CE del Consejo, de 26 de noviembre de 2009,
debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional que establece que el
empresario puede poner fin al contrato de trabajo por hallarse el trabajador en situación de
incapacidad permanente para ejecutar las tareas que le incumben en virtud de dicho contrato debido a
una discapacidad sobrevenida durante la relación laboral, sin que el empresario esté obligado, con
carácter previo, a prever o mantener ajustes razonables

con el fin de permitir a dicho trabajador conservar su empleo, ni a demostrar, en su caso, que tales
ajustes constituirían una carga excesiva.
Arabadjiev von Danwitz Xuereb

Kumin  Ziemele
Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 18 de enero de 2024.
El Secretario  El Presidente de Sala

A. Calot Escobar  A. Arabadjiev

*      Lengua de procedimiento: español.


